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ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 2008 

ACTA DE RESOLUCIONES 
 

Fecha: 27, 28 y 29 de agosto de 2008. 
Sede: Hotel Henry Morgan (Roatán –Honduras) 

 
Países presentes: Argentina, Bolivia, Brasil, Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, Panamá, Uruguay y 
Venezuela. 

 
Resoluciones: 

 
Nº 1) Apoyo a los médicos de Pernambuco (Brasil). 
Se recibe el planteo realizado por los representantes de Brasil, 
en lo referente a la grave situación asistencial en la que se 
encuentran desempañando su labor los médicos del Estado de 
Pernambuco. En ese sentido, solicitan el apoyo de CONFEMEL 
a las medidas de lucha que se están llevando a cabo en 
procura de solucionar dicha situación. 
RESOLUCIÓN: Expresar el apoyo de CONFEMEL a la lucha 
de los médicos del Estado de Pernambuco (Brasil). 
 
Nº2) Revista de CONFEMEL. Informe y fecha de cierre. 
El Dr. Ruben Chavarría presenta un informe al respecto, 
manifestando que se encuentran en las últimas etapas de 
confección de la revista, la que estará pronta para entregar en 
la próxima Asamblea Anual. Informa que la fecha última para 
la entrega de materiales es el 15 de setiembre y exhorta a las 
Organizaciones a enviar el material que deseen incluir en la 
misma. 
RESOLUCIÓN: Se toma conocimiento. Informar de la fecha 
de cierre planteada para la recepción de artículos. 
 
Nº3) Informe sobre Cargos del Comité Ejecutivo. 
El Dr. Enrique Visillac pone a disposición del cuerpo el 
informe jurídico que se le había solicitado e él y al Dr. Eduardo 
Figueredo, en lo relativo a quien le corresponden los cargos del 
Comité Ejecutivo, si a la organización o a las personas. 
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Manifiesta que con el Dr. Figueredo solicitaron el informe 
jurídico que ponen a disposición de la Asamblea. 
RESOLUCIÓN: Se aprueba el informe jurídico, el que se 
adjunta a esta Acta en carácter de Anexo. 
 
Nº4) Asamblea General Ordinaria. Resolución del país Sede. 
La delegación Argentina postula a su país para ser Sede de la 
reunión. Asimismo, se recibe la propuesta de Bolivia de quedar 
como país alternativo en caso de que la misma no se pueda 
realizar en Argentina. Se intercambian ideas sobre la fecha y 
se encomienda al Comité Ejecutivo a elaborar el Orden del Día. 
RESOLUCIÓN:  Realizar la Asamblea Anual Ordinaria de 
CONFEMEL en la ciudad de Buenos Aires, los días 5, 6 y 7 
de noviembre. Designar a Bolivia, como Sede Alternativa 
de la reunión. Encomendar al Comité Ejecutivo a definir 
el Orden del Día de la misma. 
 
Nº 5) Foro Iberoamericano de Entidades Médicas. 
Ratificación de la incorporación de CONFEMEL al mismo. 
Se intercambian ideas sobre la realización de la 1er. Reunión 
del FIEM en Madrid y lo positivo de que CONFEMEL participe 
de dicha instancia de reflexión. 
RESOLUCIÓN: Ratificar la incorporación de CONFEMEL 
al Foro Iberoamericano de Entidades Médicas. 
 
Nº6) Modificaciones a la Declaración de Helsinki en la 
Asociación Médica Mundial. 
Se analiza lo preocupante de la situación y de la postura que 
han mantenido en ese ámbito las representaciones de América 
Latina. Se entiende necesario que CONFEMEL emita una 
Declaración al respecto. 
RESOLUCIÓN: Emitir una Declaración en contra de las 
modificaciones en la Declaración de Helsinki, la que se 
incorpora a esta Acta en carácter de Anexo. 
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